
Numero 62. Jueves 13 de Marzo. AfSo de 1862, 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las loycs *5rtlen«á y anuncios que luyan da i li
bertarse e n los ÜOLBTIXIS OICIALES sa lian de inan-
*\T al t W e Político respectivo, por caro conduelo se 

a w a r i n á los fautores do los mencionad -s p *ri<írlic<is. 
—{Real orden de Q de abril de 1 839). 

i SE PÜBLÍCA TODOS LOS DÍASESCGPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUÍCHICIO*. — En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. mensua
les anticipados fuer.t de olla l i I*, al mes; 30 el t r i .no 3 t re; 72 el semestre, y 
I u o í ' un vi i. —So i Imiten suscrici mei M ' U l r i l en las ofician del BOLETH, 
calle do la Pueüh, nú uer*) 19, cuarto bij».—Fnor.i de o-'ta capital, directamente 
por medio do caria al B lilor, con Inclusión de! i-.nporte del tiempo del abono on 
sollos.—-Un número suelto 10 cuartos. I 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las ¡disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oGcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

V iKSlDENCiA i)EL CONSEJO DB 
NiSTROS. 

MI-

S. M. la Reina nuestra señora (iffie 
Dios guanli) y su augusta Real familia 
continúau en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

la 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideración las razones 
espue-tas por el Ministro deGracia y j u s 
licia sobre la necesidad de dictar regí aspa 
ra que los Registradores de la Propiedad 
nombrados se hagan cargo desdo luego de 
las actuales Contadurías de hipotecas, pre
parándose, con el conocimiento de los a r 
chivos que ha.) de estar bajo su custodia, á 
la cabal ejecución de la ley hipotecaria des
de el dia en que esta deba empezar á regir 
en tola la Península, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Registradores do . 

Propiedad nombrados Tomarán posesión de 
las actúalos Contadurías de hipotecase me
dida que sean aprobadas sus lianzas y pres 
ten el correspondiente juramento. 

Ar:. 2." Desde el dia en que cesen los 
actuales Contadores liasta que empiece á 
regir la ley hi|M>te^aria, desempeñarán los 
Registradores nombrados todas las funcio 
nes de dichos Couladores y continuarán re 
gistrando en los mismos libros y en la for 
ma hoy establecida. 

Art. 3.° Si en alguoode los libros cor 
rientes uo quedase espacio bastante para 
esteuder las inscripciones que ocurran has 
ta el dia en que 8a. deban abrir los li 
bros nuevos, formará el Registrador un 
cuaderno supletorio con ci número de 
pliegos que considero necesarios, y lo pre* 
sentará al Juez de primera instancia del 
partido, cosido y foliado, á lio de que ru
brique y selle con el sello del Juzgado ca
da una de sus hojas. Este cuaderno so ti* 
tulará Suplemento al libro de (el nom
bre (¡un tuviere el libro concuido), y ten
drá en cuanto sea posible la misma forma 
y el mismo rayado, epígrafes y divisiones 
que dicho libro. 

Art. 4.° Los Contadores actuales no 
cesarán delindi v amen te hasta que en; neg oéb 
á los nuevos Registradores loaos sus libros 
y papeles con las formalidades queso pres
cribirán después. 

Art, 5.° Los Registradores nombrados 

para partidos en que no existen hoy Con
tadurías de hipotecas se dirigirán desde 
luego á aquellas en que se hallen los libros 
do registro y los demás documentos y pa
pales correspondientes á las fi ricas compren
didas en su nueva demarcación, á Un de 
recibir en ellas, con las formalidades que 
se espresarán.después, dichos libros y pa
peles, ó en su cas» la relación diinscrip* 
clones prevenida en la disposición 5.* de la 
Real orden de 2i* de junio de 1861. U 1 : ^ 
gi los los libros se trasladará el Registrador 
con ellos á la cabeza del partido en que se 
deba establecer, cuyo Juez le dará enton
ces la posesión de su cargo. 

Art. 6.° Dentro de los ocho días si
guientes al en que los Registradores espre
sados en el articulo anterior reciban los li-
bros corrientes de cualquiera de los pae -
blos do su demarcación, abrirán el nuevo 
r e t r o c ó h 0m\ delpirti lo pira el cual 
hayan sido nombrados, dan lo parto en c! 
acto al Regente de haberlo verificado asi, y 
ompezando á registrar de'sje luego l >s ¡03 
trumentos que se presenten en la forma 
prevenida on este R ¡ai decreto, siempre que 
correspondan á pueblos cuyos libros de 
inscripciones corrientes se halleu en su 
poder. 

Ait. 7.° Los Registradores nombrados 
pira pul idos á cuya denurcaciou deban 
agregarse pueblos'comprendidos hoy en 
la de olra3 Conla.lurl is, tomarán desde 
lUSgO p">S VSÍ ' lÜs 1 1 : e X Í S t a i l en dicb.03 
partidos, y pedirán en seguida á los Can* 
tadores respectivos los libros, do:u:nentos 
y papeles, ó en su caso las relaciones d i 
inscripciones correspondientes á los pueblos 
que deban agregarse. 

Art. 8.° Entre los documentos y pa
peles á que se refieren los artículos ante
riores, se comprenderán los índices de los 
mismos libros que se trasladen, si no con* 
tuvieren asientos relativos á otros libros 
que deban permanecer en el re^islro ac 
tual. Los que comprendieren tales asientos 
continuarán en los registros en que se ha* 
lien. 

Art. 9.° Las índices qiie se refieran a 
libros diferentes que deban remitirse á r e 
gistros distintos, se enviarán á aquel á que 
corre-pon la el libro ó libros que contuvie
ren mayor minero de asientos: ' 

Art. 10. Los Contalores ó los Regís 
tiradores de cuya demarcación actual se 
segreguen algunos pueblos para agreg irlo 
á otra, entregarán los libros, documeatos y 
papeles correspondientes a dichos pueblos 
después A \ c e r n r ios primaros en la furnia 
que se di ra, ; previa la formación de. un 
inventario que espresé: 

El número y clase de los libros que 
entreguen. 

El número de hojas de cada libro. 

Los pueblos á que loa libros correspon* 
dan . 

i El número y la clase de los demás do-
.ctiuienlo3 y papeles que se entreguen. 

La fecha de la entrega. 
Este inventario se eslenderá p o r du

plicado; y firmando ambos ej implares el 
Contador saliente, el Registrador y el Juez, 
q le laráuno en el registro respectivo íy so 
enviará el otro con los libros y papeles de 

•fjren;ia, el Registrador á quien' cor-
iv v H ra dan. 

Art. 11 . La9 relaciones de inscripcio
nes comprendidas en libros que, segun la 
disposición 5.* óitada, no deban trasladar» 
se á los registros á que se agreguen los 
pueblos á que las mismas se refieran, 

•renleranun índice detallado de to 
dos tos asientos relativos a las lincas de 
dichos pueblos. 

Art. 12. Los índices prevenidos en 
el articulo anterior espresaran: 

To tas las traslaciones de dominio de 
que hubiese sido objeto la finca, con la 
última descripción y señalamiento de sus 
linderos. 

Los nombre? de los enagenantes y de 
tos adquirenles, y la clase de actos ó con-
tiatos que hubiesen mediado entre ellos. 

La fecha y lugar de dichos actos y 
contratos. 

Los nombres de los Escribanos ante 
quienes se hayan otorgado. 

L03 censos, hipotecas, servidumbres y 
d e n i s gravámenes impuestos y subsisten
t e sobro dichas lincas, con espresion de 
su importe, si constare. 

Art. 15. Lis relaciones a que se re 
fieren los dos anteriores arlícalos se fir
marán por el Contador ó Registrador que 
las diere, y se presentarán al Juez de pri 
mera inslaucia del partido para su apro 
bacioo. 

Si el Juez las hallare arregladas en la 
forma, las aprobirá con su Y.° B.°: en 
o'.ro cas) mandará rectificarlas. 

Art. 14. Aprobadas por el Juez las 
relaciones, se remitirán con la comunica
ción correspondiente sin inventario al re 
gistro á que pertenezcan, quedando en el 
que htyan de permanecer los libros rela
cionados todos los documentos y papeles 
de su referencia. 

Art. 15. A la loma de posesión de las 
actuales Contadurías de hinoto¿a? por los 
nuevos Registradores, preceJcrá el cierre 
de los libros existentes en la parte necesa 
ría para determinarlos asientos é ioscrip 
ciones deque deban responder los Contado
res que cesan, sin perjuicio de continuar 
htcienlo en los mismos libros, después 
de cerrados, las inscripciones que ocurran 
hasta que empezando á regir la ley hipo 
lecaria se puedan abrir los libros nuevos 

Art. 16. L03 libros de registro, tanto 

antiguos como corrientes, que existen en 
las actuales Contaduría, se cerrarán des
de luego con las formilidides prevenidas 
en los mineros 1.°, 2.°, 4.° y 5.° del ar
ticulo 412 de la ley hipotecaria, empe
zando por los ya concluí los ó llenos, s i 
guiendo par sus índice3, y concluyendo 
por los que actualmente estuvieren en 
servicio. 

Art. 17. Los libros que deban trasla
darse á otros registros, ó de los cuales d e 
ban remitirse relaciones á otros registros, 
se cerrarán en las Contadurías cu que se 
hallen en la actualidad. 

Art. 18. Al cierre de los libros que 
deban trasladarse á registros de uuevacrea» 
cion asistirán los Registradores nombra
dos para estos eo lugar de los que hayan 
sido para aquellos en que se hallen en la 
actualidad dichos libros. 

Si al registro de nueva creación de 
bieren venir libros ó relaciones de Conta
durías distintas, el Registrador nombrado 
para él podrá, á su elección asistir, al. cier
re de las libros de cualquiera de ellas, y 
avisará oportunamente para que los de la 
otra se cierren cou la interveucion del Re« 
gislrador del partido en qua se hallen. 

Art. 19 . Los libros que deban trasla
darse á otros registros hoy existentes, por 
haber de agregarse á ellos los pueblos á 
«I ie se refieran, se cerrarán con la inter
vención del Contador que los tenga bajo 
su custodia y la del Registrador que deba 
reemplazarlo, sin necesidad de que asista 
también al acto el Registrador á quien di
chos libos deban remitirse. 

Del mismo modo se cerrarán los libr )s 
do los cuates deban remitirse relaciones á 
dichos registros hoy existentes. 

Art. 20. Al cierre de los libros de que 
deban remitirse solo relaciones 4 uo regís* 
tro de nueva creación, asistirán, a lemas 
del Contador saliente, el Registrador 
nombrado para el nuevo registro y el que 
lo haya sido para aquel en que se halleu 
y deban cerrarse los mismos libros. 

Art. 2 1 . La diligencia de cierre de 
los libros empezará dentro de I03 15 dias 
siguientes al de la fecha de la carta-orden 
del Regente uuudando dar la posesión al 
Registrador, para cuyo efecto se presenta
rá esta al Juez de primera instancia del 
partido, con la oportunidad necesaria, pi
diendo que seriare dia y hora para empe
zar dicha diligencia. 

Art. 22 . Las cartas-órdenes mandan* 
do 11¡" posesión á los Registradores se re* 
mitirán directamente por los Regentes á 
los Jueces de primera instancia, quienes, 
si notaren que algún Registrador dejó t ras
currir el término de los 15 días señalados 
para pedir la posesian, darán iuau . í iata-
meate aviso al Regente respectivo, á fio de. 



Íne este lo poBga en conocimiento de !a 
lireccion. 

¿ Art. 23 JfchLos Jueces de ^ m e r a ins
tancia destinarán á la dil igenla del cierre 
ilo los libras las horas de cada (lia que 
juzguen necesarias, procurando conciliar 
el desempeño ¡ ; -T vicio con l ispoe 
raciones mas indispensables de las Cotila-? 
durias en que deh: veritiíarse, y conti
nuándolo todos los dias sin interrupción, 
aun en los feriados. 

Art. 24 . Cuando todos los libros de un 
registro puedan cerrarse en un solé (lia, 
destinará el Juez á esta diligencia todas 
las horas útiles del que señalare, el cual 
podrá ser uno feriado si lo hubiere entre 
ios que faltaren del término de los 15 dias 
rírpfljjrtii "pHtriteiilii •• • 

Art. 2o. Cuando el cierre de los libros 
deba durar varios dias, se tomara nota en 
cada uno de las .diligencias, que en él se 
hubieren pract icado, . la c.ual firmará el 
Contador y el ítegistrador, sin perjuicio de 
estampar en los libros cuyo examen que
dare terminado las certificaciones y seña
les que lo indiquen en la forma que se 
espresará después 

Arl. -26. lío los libros cuyos acentos 
no fueren seguidos, quedando entre unos y 
otros hojas en blanco ó claros en unas 
mismas hojas, se estampará la certificación 
provenida en el número 2.° del art. 412 
de la ley hipotecaria, inmediatamente 
¡ilespue's del último asiento, eslendi lo en la 
última hoja que los contuviere. 

Arl. 27 . El último asiento de que de
berá hacer referencia, según el citado ar
ticulo ¿12, la certificación espresada en el 
anterior,, será en lodo caso el de fecha 
mas reciente, aunque por laclase del libro 
ó la manera de llevarlo no se halle esten
dido en la última hoja escrita del mismo 
libro. 

Art. 28 . Se contarán entre los folios 
escritos para espresar su número en la 
certificación antes referida los que contus 
vieren cualquier asiento, aunque quede.) sin 
llenaren su mayor parto, consideran lo?e si
lo como blancos los que no contengan ningún 
asiento entero ni en parte. 

Arl. 9. Después de espresar el nú
mero total de hojas escritas en la forma 
prevenida en el anterior artículo, so cor 
larán juntas las que tuvieren ciaros enlre 
unos y otros asientos, ó no se hubieren 
acabado üe llenar, considerando como 
claros: intermedia! ios ó finales los que d e 
jen espaoio suficiente para el menor asien
to do los que puedan hacerse en el libro 
en que se hallen. 

Arl. 50 . Se espresará con ladislincion 
debida la circunstancia de no.contener un 
libro hojas; en. blanco y la dé no existir 
blancos entre los asientos de las hojas es 
critas, en los casos é a que respectivamen
te aparezca lo uno ó lo otro. , 

Ari. 3 í . Las hijas e i blanco y.los cla
ros de las hojas escritas se inutilizarán 
desde luego del moílo prevenido en el ci
tado art. 412 si se hallaren en libros ya 
terminados y reemplazados por oíros poste-
rldres, ó en los übros corrientes si tío se 
pudiere continuar, es tendiendo en ellos los 
inscripciones que ocurran hasta el día en 
qje deban abrirse los libros nuevos. 

Ar t : 52 . Las hojas en blanco ó no 
acabadas de llenar que se halleneoloslioros 
corrientes, no so inutilizarán hasta que se 
a b r a n los libros nuevos, pero al pió del úl
timo asiento que contuvieren se tirará una 
r a y a horizontal que ocupe lodo et ancho 
de la hoja, y se escribirán eu la par te in-
ferior estas palabras: Cerrada el (día, 
mes y año en guarismos.) A continuaron 
rubricará el Juez. 

Esla uula se repetirá en todas la» h o 
jas que conieugau / asientos, y después de 
eUus, e pació suficiente para esteoder los 
que debau hacerse por los nuevos Regis
tradores h a s t a el cierre definitivo de los 
libros. 

A L 55. Después de cerrar lodos los 
übros de inscripciones no corrientes, se 
concurran los Índices con las formalidades 

I prevenidas en el núm. 4.° del art . t i 2 
antes citado, pero sin inutilizar ahora las 
hAias noeser j taani jos claros que puedan 
• P j j d t a r s e ^ f l t a ^ t a L l o s n u e v a á n i c n ' 
tos que se liaban en 1<'S libros l e eu r fe», 
reiícia, mientras continúen en uBLy^-* 
rando por debajo del último asieuto una 
raya horizontal coa la rúbrica del Juez a 
continuación. , 

Art. 54 . Cnmdo duro varios dias el 
cierre de los libros de un registro, pr ¡ti
rará el Juez que el de los libros de i H 
cripciones corrientes se verifique en nn 
solo día, que será siempre el último, 
a u n u u e i O M a ^ l O / S e a necesácio suspender 
en oicho día ta loma de razón de lodo do
cumento que se presento á registro, si o 

(fe -admitir, sín~e^í)*argov ^o^a^ rr?eñTo9 
que sé presenten á inscripción, aunque no 
se inscriban en el acto, á fin de evitar á 
los interesados los per juicios que pudiere 
ocasionarlos la demora. 

Art. 3 3 . El sillo del Juzgado es es
tampará, según previene el número 5.° 
del art. 412 citado, en las hojas que se 
hT^aTRO^aijrjcntre tas escritasrpftro " P r o " 
curando no inutilizar en él ninguna fr .se 
ni palabra de lo3 asientos. 

Art . 3 6 . El auto de aprobación del 
cierre se repetirá en cada uno d e los li
bros cerrados; y espresará: 1.° La asisler.-
eia personal del Juez de primera instan
cia. 2.° l ü día en que se haya yeriüoado 
la diligencia. 5.° La cheunstancia de ha
berse observado en ella los trámites y for
malidades prevenidas en la ley hipoteca
ria y en esle Real decreto. 

Ait. 37 . Si después del último asiento 
de algún libro no quedare espacio sufi • 
cíenle p a r a eslender la certificación y el 
auto de aprobación judicial antes preveni
do, se escribirán uno y otro en un pliego 
del sello 9.°, el cual se añadirá al libro. 

Art. 5 3 . Cuando en alguna Contadu
ría uo se hicieren tos asientos en libros 
encuadernados, unw en hojas sueltas, se 
ordenarán eslas cronológicamente; se nu* 
rarán si no lo estuvieren; y colocadas en 
legajos, se practicarán en ellas las opera
ciones prevenidas respecto á los libros en
cuadernados. 

Art. 59. A medida que se fueren cer
rando los libros, quedarán á disposiciou 
del nuevo, Registrador, el cual podrá des
de entonces tenerlos bajo su custodia, 
aunque no se haya terminado la operación 
del cierre. 

Si el Registrador usare de este dere
cho; y mientras dure dicha operación hu
biere urgente necesidad de hacer alguna 
busca e u libros ya cerrados, ó certificar 
de ellos, deberá el mismo Registrador fa* 
cuitarlos para esle objeto, pudiendo exi-
jir, si quiere, que se usen en su presencia, 

Art. 40 . Cerrados los libros que de
ban trasladarse a otros registros con las 
formalidades prevenidas, se dará aviso al 
Registrador á quien correspondan, á fin 
de que por si ó por medio de persona en
cargada los recoja, dando de ellos el opor
tuno recibo. 

Ksjps libros quedarán bajóla esclusi* 
va custodia de dicho Registrador desde ej 
momeulo en que seau entregados por el 
Contador que los teoga en su poder. 

Arl. 4 ! . Mientras que los Registra
dores nombrados para partidos que care
cen hoy de registro propio no !o establez
can, y reciban l->s libros ó las relacienes 
de las inscripciones correspondientes á ios 
pueblos del mismo,, continuarán estos re
gistrando ou las Contadurías en que hoy 
lo hacen, pero d e s J e el momento en que 
salgan de eslas los libros ó relaciones per
tenecientes á alguno de los pueblos s e g r e 
gados, todas las inscripciones de las lincas 
de e 3tos pueblos sa ejecutarán eu el nue
vo registro, aunque no se hayan remitido 
á él todavía los hnros ó relaciones de oíros 
pueblos que también correspondan á su 
deuiareaoiuu. 

Arl. i 2 . Los RegistrAdores;nombra
dos para partidos á los cuales deban agre

garse pueblos que hoy pertenecen á otro 
hipotecario diferente," no registrarán lam 

i ningún documento relativo á dicü >s 
p o n f o s basta que?reciban los l ib ros^Jas 

•.:ioíes_cprSpndientes¿ los.raisrjms. 
v (inlre tanto continuarán eslos inscribien
do on las Contadurías en que hoy lo hacen. 

\ r l . 43 . Los tentadores cuyos r e$s -
tros quejan suprimí I s, continuarán r e 
gistrando los documentos referentes á las 
fincas de su actual demarcaron, y dejarán 
de h tcorlo ; : ida pueblo ó dis
trito, á medida que fuerea remitiendo 
adonde correspondan los libros y papeles 

•libros, oe rRuara el J u c í d o primera ins
tancia de la toma de posesión del Itcgis-
trador en el titulo de su nombramiento, 
que deberá habérsele presentado. 

Art. 4 5 . Los Jueces de primera ins
tancia darán parto á los Regentes en los 
tres dias siguientes al de la toma de pose-» 
sion ilo los I lus t r adores fie haberse ve* 
rilica lu esla diligencia, expresando: 

!• 1 dia cu que hayan empezado eslos á 
ejercer ans funcione». 

Los dias empleados en la operación 
del cierro do los libros. 

El número ide lihros'de cada clase y 
ej de legajos de documentos y papeles que 
le ha van entregado. 

Los libios y papeles que se hayan 
traída la lo á otros registros, con espresio'n 
del número de aquellos y de los nombres 
de estos. 

Las relaciones de inscripciones que 
debín rvai¡l¡;sj á otros registros por no 
poderso trasladar los libros á que se refie
ran, espresando los pueblos á que cores-
pondan.. 

Arl. 46. En los 15 dias siguentes al 
en que se reciban los parles espresa lo
en el articulo anterior, eoviaráa los Ros 
gentes á la Dirección, un estrado, de los 
mismos que contengan las circunstancias 
referidas en dicho artículo. 

Art. M. Los Registradores continua
rán desempeñando las funciones de Conla-
duros de li potocas y registrando en los 
libros y en la forma"prevenidos, Insta el 
dia que el Gobierno señale para cerrar d •! 
moJo que se determine en I03 libros cor
rientes las inscripciones que cada uno hu
biere es tendido en los mismos. 

Esta operación de cierre definitivo se 
verificará en todos los registros de la pe
nínsula é islas adyacentes en un mismo 
dia, que será el anterior al en qué empie
ce á regir la ley hipotecaria. 

Art. 43 . Los Regisladorcs, desde el 
dia en que tomen posesión de las Contadu
rías, se ocuparán sin interrupción en el 
examen de los índices existentes, en su 
rectificación ó en la formación..de otros 
nueves, conforme á lo prevenido1 en ei ar
tículo 413 de la ley hipotecaria, dando 
parte en seguida al Regento del estado en 
que dichos índices achules se hallaren y 
del tiempo ¡pie creyeren necesario pira la 
rectificación ó la formación de los nuevos. 

Los Regentes enviarán sin demora á 
la Dirección el resumen d i estos partes. 

Arl. 49 . Los nuevos índices que for
món los Registradores, en cumplimiento* 
de lo provenido én el ar t . 415 citado, se 
redactarán y ordenarán en la forma a i ; 
cuada á la "en rrue se llevaren ó hubieren 
llevado los libros de su referencia. 

Arl. 50 . Los. asientos de índice serán 
brevísimos, y en cuaoto bastee para bus
car por ellos fácil y prontamente las ins
cripciones de su referencia en los libros 
respectivos. 

Arl. 5 1 . Cualquiera que sea la forma 
en que deban redactarse y ordenarse jos 
índices, s ' procurará hacer constar en 
ellos can breves palabras: 

i.° La naturaleza de cid i linca. 
2.° El termino jurisdiccional en que 

radique. 
5.! , El nombre de su último dueño. 
k ú Los actos y contratos de enajena

ción do que hubiere sido objeto desde el 
establecimiento del registro. 

o.° Los gravámenes do todas clases 
que se hubieren" impuesto sobro ella, sin 
espresar mas que su nombre. 

6.* Indicación -élara y precisa del li
bro y folio eri que so halle el asiento res
pectivo.' 

Art. 52 . Los Registradores que mani
fiesten Tener necesidad do reclificir los ín-" 
dices existentes ó de formar otros nuevos, 
darán parte al Regente luego que hayan 
concluido este trabajo. -

Los Regentes darán parle á su vez á 
la Dirección de los índices cuya rectifica» 
cion ó conclusión les avisen los Registra
dores . 

Art. 35 . En la primer visiU de-ins
pección que se giro á los registros, so hará 
constar ol estado en (pie llevaren los Re
gistradores la rectificación ó formación de 
los índices, reputándole oomo un servicio 
especial, que deberá 'consignarse en las 
hojas do los de cada uno el de aquellos 
que se distinguieron por la exactitud y 
brevedad en el desempeño de este trabajo. 

Dulo en- Paracio- á - t r e i n t a - j r u m r de 
enero de mil ochocientos sesenta y d o s . — 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro* de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrete. 

F E C U N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A tí i 

M A D R I D . 

Sección de Fórnenlo. —'Negociado 4 . °— 

Mina*.— Número 2 3 5 . 

La Sociedad especial minera La Sono
ra, (slablecida en esla corle, ea junta ge
nera! de accionistas celebrada el dia 6 de 
febrero próximo pasado, acordó su disolu
ción y liquidación, según aparece del acta 
do dicha Junta que me ha remitid > el Pre
sidente con escrito fecha 23 del mismo 
mes^ 

En su consecuencia he dispuesto se pu
blique dicho acuerdo en los periódicos 
olio ales de la capital, con el fin de que 
los que tengan que alegar contra so valide/ 
lo verifiquen anle mi autoridad dentro del 
plazo de 15 dias. 

Madrid i i de m a n o do !8t)2.—El 
Duque deSes lo . 

Sección de Gobierno.—negocia lo 3.° — 

"Bagajer. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di-, 
chos servicios so publiquen en el ttoletin 
Oficial, se inserta á coiiiimiucion la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
<d Alcalde-presidente del cantón do Sau 
Martin de ValdeUlesias, ospresiVa do los 
servicios de bagaj-'s prestados por dicha 
villa, cabeza del mi imo, y por los pue
blos do Cenicien'eis, Viva* dei Roy y Pe-
layos, do su comivonsioi, *en e l ' c u a r t o 
trimestrexiel uñ > póx imo pasado, á fin 
de que por toa puob'os del c in ton, en el 
preciso termino dj o;hodias, se espongan 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por cónveuiento; previnien mies que ; pasa -
do que sea dloho término sin haber hecho 
reclamación alguna, se procederá á su 
Uquidaciooy domas etol-M o isi^-iioales. 

Madrid 29 de enero dé 1862.—El D u 
que de Sesto. 
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S E S T A S K C C 1 0 N . 

Dinecciox GEÜKÍUL DE OBRAS PÚBLICAS. 

F.u viriud di; lo dispuesto por íleal ór* 
den de esta fecha, esta Dirección gene A 

ral ha señalado el dia 4 del próximo mes 
de abril, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en, pública subasta de las 
obras del puente sobre el rio Salor, en el 
trezo segundo de la carretera de San Juan 
del Puerto á Cáceres, provincia de este 
nombre, cuyo presupuesto es d a 646.001 
reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mur
ió de 1852, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Mnilsterio de Fomento, y 
en Cáceres ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
maniGesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes, i 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exaptameme 
al adjunto modelo; y la cantidatfque ha de 
consignarse préyiamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
.Ví ítfW ra„ en dinero ó acciones de carni* 

Esmelas de niñpt. 

IProvincia de Ciudád-Real. 

La de Tomelloso, dolada con el sueldo 
anual de 4400 r s . 

La de Almadeoejos, con el de 3300 . 

Provincia de Cuenca. 

La de Villamayor de Santiago, coa 
4 0 0 rs. 

Provincia de Toledo. 

Las de Navalcan y Sesefta, con el de 
3300 rs. cada uua. 

Escuelas de niñas. 

Provincia do Madrid. 

La de Cañaveras, dotada coa el sueldo 
anual de 2200 rs. 

Provincia de Toledo. 

les 

poetisas disposiciones 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de nue resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici 
tacion abierta en loa 
por la citada Instrucción 
mejora por lo menos de 600 rs . , quedan 
do las nemas á voluntad de los licitado 
res, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 1.° de marzo de 18(>2.—El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
delbarrola. * " 

Modelo de proposición 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
1.° de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
del puente sobre el rio Salor, en el trozo 
segundo de la carretera de San Juan del 
Puerto á Cáceres, se compromete á to 
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre-
sailos requisitos y cbndicioües, por la 'can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 

La de Tembleque, con el de 293 i rs. 
Las oposiciones á las Escuelas vacan-
en la provincia de Ciudad-Real se 

'mJ de 
enero y 
noviem

bre, y las de Segovia en marzo y se
t iembre. 

Aüetnás del sueldo, Los maestros y 
maestras disfrutarán casa gratuita y las 
retribuciones de los niños y niñas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán las instancias 
escritas de su puno, con documentos (de 

> una » w g » j " r - I que han de acompañar copia literal), al 
U Gobernador-President/de la Wtade 
Instrucción publica de la respectiva pro
vincia , la cual elevará á este Redorado 
las solicitudes originales y la propuesta 
para las Escuelas que se hayan de con
ferir por oposición, concluidos los ejerci
cios, y para las de concurso éstraordina-
rio en cuanto trascurra un mes desde que 
el üoletin Oficial ioserle este anuncio. 

i / d e marzo de 1862,—El 
Hedor, Juan Manuel Mentalban. 

DUUXCION DE L \ 0BB.V DE L i NUEVA CVS 
DE MONEDA Y TIMBRE. 

En virtud de autorización de la Direc
ción general de Obras públicas, ea orden 
de 26 de febrero próximo pasado, se ena
jenan en pública licitación varíes efectos 
de hierro y madera, y herramientas) que 
como sobrantes se hallan en el almacén 
de estas obras, cuyas clases y número, 
peso ó medida se detallan en relaciones 
adjuntas -d pliego de condiciones que des
di; la publicación de este anuncio estarán 

en letra, por la que se compromete el pro- I de manifiesto todos los dias no festivos, en 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y tinna del proponente. 

Ü Í N I Y E R S I D A D C E N T R A L . 

Hazas de maestros y maestres por 
concurso eslraordinario ó por oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858 , han de proveerse, por 
concurso eslraordinario en los maestros 
y maestras que lleven tres años des
empeñando otras Escuelas de igual clase, 
v cuyo sueldo sea inferior solo en 1100 
reales, y á falta de estos por oposición, 
las anunciadas en mis edictos de 2 de 

la portería de la Dirección de estas obras, 
sita en el paseo de Recoletos. 

La subasta tendrá lugar el dia 29 del 
corriente mes, á las doce en punió de su 
mañana, en el despacho de esta Dirección, 
bajo la presidencia de los seüores Arqui
tecto director é Interventor. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegas cerrados, arreglándose exactamen
te al modelo, y la cantidad que ha de con* 
signarse previamente en la Pagaduría de 
esta dependencia para tomar parte en la 
licitación, será la de 1500 reales en efec
tivo metálico, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite ha
ber hecho el depósito citado. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus auloies una segunda lici
tación verbal por término de un cuarto de enero y i.° de febrero, menos las próvisr 

las de que "se hace monoion en el según- hora, siendo la primera mejora por lo 
do , y las de niñas de Ruendia y Yilllares menos de 100 reales, dejando las demás 
del Saz (dé Cuenca), Almonacid de Zorita á voluntad de los lidiadores," siempro que 
y Marancbon (Guada la jara), que lo han no bajen de 20 reales. 
sido on febrero último. 

También lnn de proveeise las que 
con posterioridad han resultado vacantes 
ed los pueblos siguientes; I 

No se admitirá proposición por menos 
cantidad que la de 30.129 reales 53 cén
timos, que es la aprobada por la superior 
ridad para que sirva de tipo ea la subas la. 



Madrid' 10 de marzo de 1 8 6 2 . - E J 
Arquiteolo director, Francisco Jareflo. 

PROVIDENCIAS J U D I C U U v . 
I/. »l. (.1 

Juzgado de primera instancia de San Martin de 
Valdciglesias. 

^ i b u r c i ó López Maleo, Escribano por S. M. 
del número y Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de San Martin de 
Valdeiglésias. 

Doy fe: Que en el mismo, y por mi tes
timonio, se ba seguido un incidente de 
pobreza á instancia de Luis Pozas y otros, 
con el Promotor-Fiscal del Juzgado, y los 
estrados del Tribunal en rebeldía de don 
Ángel de Arce, todos de esta vecindad, en 
el cual, sustanciado por loslrámitisde de
recho, Se ba dictado la sentencia qu^ con 
su publicado*» es como sigue: 

Sentencia.—En San Martin de Valdc
iglesias á diez y ocho de febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos. Don Francisco 
(¿onzaloz Chía, Juez dé primara instancia 
de esta Villa y su P A R T I D O , habiendo visto 
esto» autos, segnídos por Luis Pozas, como 
marido de Humana Pérez; Salustiano Pe-

todos el PrHcurador don Gregorio Marti 
HEZ', sóbio declaración de pobreza; y 

Resultando, que en escrito de cilorce 
de enero ultimo, se. solicitó por los indica
dos sugetos se les admitiese información 
pata acreditar su cjialídátl de pobres, á lia 
de entablar ciertas acciones contra don 
Ángel Arce, vecino de esta villa: 

Itesullando que conferido traslado al 
Arce y pasados los términos legales, se le 
declaró rebelde á petición de los deman
dantes, por haber dejado lian»-u rir el 
tiempo seoalado por la ley sin contestar: 

Uesultando que acordado igual t ras
lado al Mii isterio Fiscal, se evacuó en 
veintisiete del expresado enero, sin opo
nerse á las pretensiones de Luis Pozas y 
consortes; 

Considerando que recibidos los auljsá 
prueba, y practicada la propuesta por los 
interesados, aparece legalmente jusüticaüo 
que auu cuando posecu algunos bienes, es
tos son. de tan e.casa importancia que sus 
productos no constituyen con mucho el 
jornal do un bracero: 

Considerando (pie traída á los autos 
certificación de los bienes que en el 1 i br
ete liqurzd pública regisirau los interesa
dos, por ella se con<euco mas robusta
mente lo iusignificaale de dicUos bienes: 

Visto lo dispuesto eu la ley de Enjui
ciamiento civil en su ar l . 18¿, número 
tercero, 

Fallo: Que d'jbo declarar como declaro 
pobres para litigará Luis Pozas, Salusliano 
í'erez y (jenara Andrés, y con derecho ¿ 
usar el papel sellado correspondiente á su 
clase, á (pie se lesdebeuda sin retribución 
y á gozar de iodos los demás beneficia 
que la ley les concede; y en conformidad 
á lo dispuesto en el ar l . 1 190 Je la repe 
lida ley de Enjuiciamiento civil, publique-
se esta • sentencia en el Boletín Oficial de 
la provincia; pues asi definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco González Chía. 

Pubdeacion.—Dada y pronunciada fué 
la anterior sentencia por el señor Juez de 
primera instancia de este partido, en au-
-diuncia púfcüea de este dia, hallándose 
presentes los testigos Juan (Jomez y Can
dido Sanch'Z, de u¿u vecindad. San Mar
tin de Valdeiglei8i3s diez y nueve de fe
brero de mil ochocientos sísenla y dos, de 
que doy fe.—Tiüurcio López Mateo. 

Lo relacionado y semencia inserta 
corresponde con su original, que obra en 
los indicados auto* do que doy f , y a los 
que me remito. Y para que conste y re 
mitirle para su inserción en el Bo'.etin 

-Oficial de la provincia, pongo el presente 

id 

te§Umonio con el visto bueno del señor 
Juez, que signo y firmo en San Martín de 
VáTdeiglesias á veinte do febrero de mil 
ochocientos sesenta y dos.—V.° B.°—¿ 
González.—Tiburcio López Mateo. 

Jabado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

A voluntad de sus dueños se anuncia» 
y en el dia 9 del próximo mes do abril y 
hora do las once de su mañana se verili-
cara en la sala do Audiencia del Juzgado 
del distrito de su nombre, la subasta de la 
mitad de la casa sita en esta corle y su 
callo de los Tres Peces, número 23 anti
guo; 22 moderno, de la manzana 24 , cuya 
linca, que comprende 1550piéa y 47 cén
timos cuadra ios, está tasada en Ol.íldO 
reales. Los títulos de pertenencia sehalian 
dé manifiesto en la escribanía de don Eu
logio Marcilla Sánchez, plazuela de San 
Miguel, número 5, cuarto principal, para 
los que deseen hacer proposiciones, pero 
ni antes ni eu el acto del remate, se admi
tirá ninguna que no cubra el valor corres
pondiente según dicha tasación. 

Madrid 15 de marzo de 186>. 

' Juzgado de primer.i ¡iistancia del distrito de 
Palacio. 

En el üolelin Oficial de esta provin
cia, del jueves 20 de febrero, se anunc ó 
por virtud de providencia del señor don 
José Antonio de la Llera, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio y escriba
nía del número de don Miguel del Castillo 
y Alba, la subasta de una casa sita en la 
odie de las Huertas, con accesorias á la 
de Jesús y de la Berenjena, marcada 
cqnívocadamento en dicho anuncio con el 
numero 66 moderno, debiendo ser y en
tenderse el 7(3 de a m a n z a n a 246. 

Lo que se anuucia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de marzo de 1862.—Cas
tillo. 

co 

Juzgado de primera instancia 
Barqudlo. < 

del distrito del 

Otra,id. mas abajo del Cañaveral, do | 
caber 5 fanegas, tasada en 2100. 

Otra id. mas arriba del Cañaveral, de 
caber i fanegas, lasada en 1400. 

Otra id. en el egido de la Puente, de 
caber 2 fane/ras poco mas ó menos, Usa Ja 
en 2iCO. 

Lo que se anuncia al público para que 
e! que quiera interesarse acuda ai espresado 
Juzgado, sito en las afueras de la puerta cid 
Atocha, primera cas rde ! paseo de las DJÜ 
lioias, el dia 51 del corriente, á las doce de 
-u maúana, que es el señalado para el re* 
mate, previniéndoseque no se admitirá pos
tura que no cubra el valor dado por los 
peritos. 

Madrid 7 de marzo de 1862.— Román 
Gil. I . 

En virtud de providencia del seQor 
don Pedro Borrajo de la Bandera, Magis
trado de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Barquillo de esta 
capital, r< frendada del infrascrito Escri
bano, se convoca nuevamenteá junta g e -
ueral de acreedores al concurso de don 
Santiago Conde, para la graduación de 
créditos del mismo, sefíalándose para su 
celebración el dia 17 del corriente mes, a 
launa de su larde, en el Juzgado referido, 
sito en el piso bajo de la Territorial, pla
zuela de Santa Cruz. 

Madrid 11 de marzo de i 862 . —El 
Escribano, Isidro Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
""—Mediodía. 

Por providencia del seüor don Feliciano 
Ramírez¡de Arellano, Magistrado de Au
diencia y Juez do primera ioslancia del 
distrito del Mediodía de esta CORLE, refren
dada del Escribano del húmero don lio • 
man Gil y Masegosa,, se sacan á pública 
subasta las tierras que con sus valores se 
espresan A continuación. 

Una tierra en el léiminode Vicálvaro, 
de caber 2 fan-'gas, (pie hace cuadro en los 
Carrascalejos hacia el Espinillo, tasada en 
800 reales. 

Otra Cterra en el Cañaveral, de ca
ber 5 fanegas, 9 celemines, lasada en 
2400. 

Otra id de caber 4 fanegas y i |2 *en el 
sitio de Maicara, lasada en 5SU0. 

Otra id. donde diceu el Rosal, de caber 
5 fanegas, tasada eu 2100. 
i Otra id. á la entrada del camino de 
Fuencarral, de caber unaíao-gi , t i s id i en 
657 . 

Otra id. en el huerto del Palomo, J 
c a b u n a fanega, tasada en 1300. 

Ju¿gado do primera instancia del partido de 
Navalcamero. 

Licenciado don Vicente López Marin, Juez 
de primera in-lanoiade la villa Je Naval
camero y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Aleson López, natural do la ciu
dad de Sevilla, hijo de Manuel y María 
del Carmen, soltero, de 54 aüos de edad, 
vendedor de cristal y loza, para que dentro 
del término de 50 días, siguientes al de la 
publicación de este edicto, se presento en 
este Juzga lo, á dar sus descargos, en la 
causa criminal pendiente por robo de dos 
yeguas y un potro verificado en Navalaga-
mel la ja noche del i de novíemoreúltimo, 
apercibido que si no lo verificase le decla
rará tcbelJe y contumaz eu dicha causa, 
con lo demás que procela, parándole el 
perjuicio que ha ya lugar. 

Dado en Navalcamero á 5 de marzo de 
i M32.—Vicente López.—Por su mandado, 
Mariano García Santos. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional do Quijorna. 
En la sala consistorial de la villa de 

Quijorna, se subasta en público remate 
para el presente año el arreo Ja miento del 
tejar de tos propios de Perales de Milla, 
estando señalado al efecto los dias 16 y 
19 del corriente y horade las once de sus 
mañanas, bajo el pliego de condiciones que 
cstará'dc manifiesto. 

Quijorna 9 de marzo de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Julián Ramos. 

Alcaldía constitucional de Gargantilla. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, el Ayuntamiento de este pueblo ha 
acordado sacar á público remde y pur un 
año la pesca del rio de esta jurisdicción y 
su anejo Pínula, cuyos remales tendrán 
lugar los dias 16 y 19 del mes act ial , de 
diez á di»ce de sus mañanas, en la casa de 
concejo de este pueblo, bajo el pliego de 
coudiciones y toque de campana, según 
costumbre.—Lo que se hace saber al pú
blico llamando Jiciladores. 

Gargantilla 10 de marzo de 1862.— 
Vicente Martin. 

Alcaldía constitucional de Nava'.afueute. 

•El /ayuntamiento de Navalafuenle, de
bidamente autorizado por el Excmo. señor 
Gobernador, arrienda en pública subasta 
los pastos anuos del Cerrillo Ballesteros 
Cabeza las y Asomante, en donde se pao 
den alimentar 500 reses lanares, perlene 
ci ntes á sus propios, el dia 15 de abrí, 
próximo, a las doce del dia, en el local de 
concejo, con sujeción al pliego de condi 
ciónos que se hallará de manifiesto en e 
acto del remate —Lo que se anuncia al 
público convocando lidiadores. 

Nd?alafueule 8 de marzo de 1862.— 
Valenlíu Alonso. 

\ 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 
Se halla vacante la plaza de farraaeculi-

titular de la villa de Móstoles, para el 
suministro de medicinas á la clase : pobre , 
clasificados par el Ayuntamiento, dotad i con 

J 0 0 0 r s . anuales, satisfechos de los fondos 
o Beneficencia. La población es sana, tie

ne abundantes y esquisilas aguas, so halla 
situada en la carretera de Eslremadura, á 
3 leguas de la capital, y consta de 552 ve-
cirios. El agraciado po Ira igualarse con ol 
resto del vecindario si le conviene, ó sumU 
nislrar'e las medicinas pagando al contado. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
"•residente del Ayuntamiento, hasta el 51 

e los corrientes, proveyéndose después con 
arreglo a las condiciones que ss hallan fija
das, enlen liándose que el contrato que se 
celebre qo, tendrá valor alguno si no mere? 
ce la aprobación del escelenlísimó señor 
Gobernador. 

Móstolcs 5 de marzo de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Casimiro Beyes. 

P A U T É M3 O F I C I A 

A N U N C I O S . 

LA UNION ASTURIANA. 

Sociedad especial minera. 

No habiendo tenido efecto la Junta ge
neral del 23 del actual, según el art . 26 del 
Reglamento, por no estar representadas 
suficiente número de acciones, la Junta 
directiva ha dispuesto se convoque otra 
para el dia 16 de marzo, con arreglo al 
artículo 27, á las doce del dia, en la Car
rera de San Gerónimo, núm. 4 0 , cuarto 
segundo de la izquierda. 

Madrid 26 de febrero de 1862. —El 
Presidente, Osma 

ilabién lósele estraviado á don Manuel 
Ugart-! y Anduaga una acción núm.. 21 , y 
el cuarto cuartójiúra. 20, de la Sociedad 
i íi-11 •. .i La Crescenvia, se invita por el pre» 
senté á la persona que las hubiere hallada, 
se* sirva entregarlas en la casa calle de la 
Cruz, núm. 9, en el concepto deque adop
tadas h s disposiciones convenientes nada 
va i*u, ni ningún derecho puede concederse 
por la Sociedad mas que á su legitimo 
dueño. 

Madrid 11 de marzo de 1862. 

A D M I N I S T R A C I Ó N . P A T R I M O N I A L D E L R E A L S I T I O 

D E S A N F E R N A N D O . 

• • O 
Se saca á.pública subasta y pujas á la 

llana, el aprovechamiento de la h')ja :de las 
moreras de csteRoat Sitio, cuyo acto ten-
Irá lugar en esta Administración el dia 18 
del actual, á la una de su tarde, bajo las 
oudieion.es del pliego que estará de mani
fiesto eu la misma: advirti ¡uto que el tipo 
para el remate es de 2 rs. por cada árbol 
do los 520, y que la recolección y saca se 
hará por cuenta del rematante. 

San Fernando 12 de marzo de 1862.— 
Juan Casa:.i. 

La subasta de la fábrica de fundición y 
sus efectos, sita en el término de Plasen-
zucla, provincia, de Careros, que se anunció 
en 14 de febrero último, tendrá efecto el 
dia 16 del c>rrient<; e;i la calle de la Le
chuga, núm. o , cuarto principal de la 
izquierda. 

E D I T O * , D. J Ü A I A N T O J O G A R C Í A . 
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